
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Insolvencia de Persona Natura No Comerciante  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00646-00 
Asunto Reconoce Personería, Remite Link e Incorpora 

 
 

Se ordena incorporar al expediente el escrito presentado por el liquidado LUIS 
FERNANDO SERNA HERNÁNDEZ, que da cuenta del acta de posesión 

debidamente suscrita por el mismo. 
 

Ahora bien, en atención al escrito presentado, por el señor LUIS FERNEY LÓPEZ 
TOBÓN, quien funge como deudor dentro del proceso de referencia, se le reconoce 

personería para actuar en su nombre y representación al abogado OSCAR JULIÁN 
VILLA LAMPION, portador de la tarjeta profesional N°347.956 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 
 

Por lo anterior, se ordena que por conducto de la secretaría del Despacho, se 
proceda con la remisión del link del presente proceso, para que el apoderado, tenga 

acceso a todas las piezas procesales, dicho link será remitido al correo electrónico  
villalabogados@gmail.com. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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